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CONVERSIÓN DE ACCIONES, AUMENTO 

DE | CAPITAL, REFORMA DE 

” ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

, ANÓNIMA MARSA —S.A.--=====-=-- 

CUANTÍA; US$600,00. - DOLARES 

, DE | LOS ESTADOS . - UNIDOS DE 

AMÉRICA------ 

" En la ciudad de Guayaquil, Provincia el 

Guayas, República del Ecuador, ( “el día de 

hoy, veinticinco de junio del dos mil uno, (¿ante 

A mi ——Beeror——PIERO GASTON EYCRRT  VINCENBENI, 

  

  

Notario Titular TRIGÉSIMO, de este : Cantón, 

comparece el señor JOSE GUEVARA PEREZ. casado, 

Ejecutivn, a nombre y en representación en 

su calidad de Gerente General y por lb tanto 

«Representante Legal de la Compañía MARSA 6S.A., 

tal como consta en. el Nombramiento que se 

agregará como documenta habilitante.- Fl 

compareciente z, mayor | de edad, de nacionalidad 

, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad, capaz 

para ubligarse y ¡contratar a quien "de 
0 | | 

conocerlo  duy fe.- | Bien instruido en el 

objeto y resultados | de esta escritura de 
) 

Conversión de Acciones, Aumento de Capital y 
| ] 

Reforma de Estatutos, a la que' *procede 

como queda expresado; Y, con amplia y 

entera libertad | para “su otorgamiento me 

presentaron la minuta del tenor siguiente: 

| 1



SEÑOR NOTARIO: En el  RHegistro de Escrituras 
' 

Pública a su cargo, sírvase insertar una 

en la cual conste Conversión de Acciones, 

Aumento de Capital, Reforma de Estatutos de 

una Compañía Anónima al tenor de las siguientes 

cláusulas y declaraciones: INTERVINIENTE. - 

Comparece a la celebración de : la 

presente escritura, el señor JOSÉ GUEVARA PEREZ 

en su calidad de Gerente General y por lo 

tanto Pepresentante Legal ' de la Compañía MARSA 

S.A. PRIMERA: ANTECEDENTES. - La Compañiia 

MARSA S.A. se constituyó el día seis de 

noviembre de mil novecientos - noventa y siete 

medianto escritura pública otorgada por el 

Motario Cuarto del canton Guayaquil, la que fue. 

aprobada e inscrita el día veintiocho de 

noviembre de mil novecientos noventa. y siete en 

el Registro Mercantil. SEGUNDA: RESOLUCIÓN. - 

La  - Junta General Universal de Accionistas 

de la Compañía * MARSA S.A. en sesión 

celelirada . el día veinticinco de junio del 

dos mil uno, resolvió Convertir, las Acciones de 

cinco mil sucres a veinte centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América, Aumentar el 

Capital suscrito y autorizado y Reformar sus 

estatutos. TERCERA: DECLARACIONES. - Con los 

| 
“antecedentes expuestos, yo,JOSE GUEVARA PEREZ 

¡ 
en nio calidad de” Gerente; General. y por lo



   
¡ ) 
| 

JOSÉ ANTONIO GUEVARA PEREZ 
. ¡ 

Ciudad.- 
I » . 

| 

. De mis consideraciones: 
.s y 

to, 
ton 

a : es ! 
a Tengo el agrado, de informarle que la Junta 'General 

: Extraordinaria de/Accionistas de Ja compañía MARSA 8. 
.  A.es celebrada el día de, hoyi tuvo.el acierto de elegirlo 

eo: a usted GERENTE GENERAL de la misma por el lapso de 
. CINCO AROS,  enntadeas Aa portár ode Da inseripcjón del 

presente nombramiento. tinte, reemplaza enjel cargr al 
O señor Eliezer Montiel Sellán, quien renunció.- 

7 : a . N 
En “el ejercicio a su cargos! usted tendrá la 
representación legal, Judicial y epmtrajudicial de la 

d compañía en forma individual y en la forma y facultades 
determinada en los Estatutos Sociales que constan en la 

Da. Escritura Pública de ¡Constitublón' otorgada ante la 
Notaría Cuarta del cantón el 6 de Noviembre de 1997 e 
inscrita en el Registro Mercantil el 28 de Noviembre de 
1997.- | 

     

   
as 
e E . . 

“o Y ; 
¿> Mrar A ] 

: : SR. ELIEZER NICOLAS MONTIEL  SELLAN 

0 Gerente General - Secretario : 

En esta fecha acepto el) caroo, 8. de Diciembre de 1.997, 

declaro además que 530 de nacionalidad ecuatoriana, 
domiciliado en la. ciudad de Buavaquil en la Cdla. 
Samanes primera Etapa, Mz. 116 V 8 3, y portador de la 
cédula de ciudadania, tt ¡OPO0II9A433A,- 

) Y] 

  

SR. ING. ISA TÓNIÓ QUEVARA PEREZ 
Y Y” | 

Ús



En la presente techa queda inscrito $1ta 
Mombreimiant.. dee Cuente. Our al / 
Fotru (:) Dato ) Pegutro Mercantil No. 

LA JIO hata 7 0 91b / 
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En da. 

2001 a.Jas 2n00 en el. leal coteclalid ; 

OCTUBRE Y CHILE EDIF. GRAN ¿PASAJE ad 

de consuno resuelven instalarse en. Junta General Universa sal deibciofita 
' A fa A AR 

compañía MARSAC SAI aora Yábente. orden del día: convert 
Br . yo   e as 

E, acciones de SuCres,, á dolares, ge. Jos Estados: Unidos de 0 ses can 

  

cam Secretario JOSE ANTONIO GUEVARA PEREZ en su calidad de Gerente General , 
89 declara instalada la Junta Juega de cotejar el Libro de Acctanes Y, 

Drinistas con la lista de asistentes. KLEBER CHOEZ BAQUE mociona se convierta. 

B51 Bor de las acciones de hPF8ucres a veinte centavos de dolar de los Estados: 

ndo los de América cada una, se aumente |el capital suscrito: a. ochocientos, “de 

dolares de los Estados Unidos de América . se emitan. 3000 nuevas acciones. se, 

pague en efectivo, se aumente el capita] autorizado a US$1600 dolares de Jos" 

Estados Unidos de América, y se reforme el articulo cuarto del estatuto que dirá: j 

El capital autorizado de la compañía es de US$1600 dolares de los Estados. Unidos 

de América, el capital suscrito es de US$800 dolares de los Estados Unidos de 

América dividido en 40009 acciones ordinarias y nominativas de veinte centavos de: 

  

   

    
dolar de los Estados Unidos de América, jas acctones seran numeradas de la cero $ 

cero una a la 4000 inclusive. Cada acción es indivisible y da derecho a un vot 

en proporción a su valor pagado”. Discutido fue se aprobó por unanimidad; se 

procede a suscribir las acciones de la $tguiente manera: JOSE ANTONIO GUEVARA 

PEREZ suscribe las 1500 nuevas acciones de veinte centavos de dolares d6' 

Estados Unios de America y paga US$ 300. dolares de los Estados Unidos de. América, 

 



  

     
         

  

KLEGER oNOEZ, BUE suscribe. las 1500 nuevas acciones de veínte centavos de 

dolares. de- los. Estados Untos de “Amert El Y, Paga us$300, dolares de los Estados 
A Ls o 1dos* ca 
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. tanto Representante Legal de la 
( Y 

S.A. declaro convertidas la  accionk Ss 
» , l y 

a dólares de los Estados Unidos ta, 

aumentado el capital suscrito a  OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
| 

dividido en cuatro mil acciones ordinarias y 
| A. 

nominativas de veinte ¡centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; aumentado 

el capital autorizado | a la suma de mil 
. l s 

0 , seiscientos dólares de los Estados Unidos de 
l 

América; Y, Reformado, su Estatuto, tal 

como consta de la” copia del Acta de 
y 

Junta General quel acompaña. La persona 

suscriptora” del aumento de capital es 

de nacionalidad ecuatoriana. CUARTA: DECLARACIÓN 

  

JURAMENTADA, - Yo, JOSÉ GUEVARA PEREZ en mi 

“calidad de Gerente General y por la tanto 

Feprecentante Legal . de la Compañía  MARSA S.A. 

declare bajo juramento. | que el capital producto 

del pago del aumenta ' de capital social se 

encuentra registrado legalmente en la contabilidad 

, de la Compañía. . Agregue Señor Notario, las 

demás cláusulas de |¡estilo. ' firma) Abogado 
: : | 

Piero Pycaart Carrasco. * Registro tres mil 

Po. . Í 
quinientos ochenta, y seis HASTA AQUÍ - LA MINUTA 

DOUE, QDURDA ETEVADA A CC RASCRITURA. - : . Leída esta 
. : : 

escritura de principin a fin, .por mí 

el Notario, - en alta voz, alo otorgante, 

| | , 

1



éste la aprueba y suscribe en unidad 

de acto conmigo, de todo lo cual doy 

  

0905394334 
.No. " 

C.No.0391420436001 : O 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPLA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CONVERSIÓN DE ACCIONES, AUMENTO 

DE CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA MARSA 

S.A.- Que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil el veintiocho 

de junio del dos mil um 

   
ura publica de CONVERBSIOSN DE ACCIONES, AUMENTO DE 

TAL, REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA L    día veintinco de Junio de 

at a a A 
ua re cuora 

NOTARIO TRIGESIMO DEL. 
CANTON GUAYAQUIL *



REGISTRO MERCANTIL 
REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 

01-G-1J-0010622, dictada por la Subdirectora 
Jurídico de Compañías de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil, del 
2.001, queda inscrita la presente escritura, la misma 

que- contiene: Conversión de Capital, Capital Autorizado, 
Aumento del Capital Suscrito, y Reforma del Estatuto de la 
Compañía: MARSA S.A., de fojas 139.183 a 139.192 
número 31.844 del Registro Mercantil y anotada bajo el 
número 44.439 del Repertorio.- 2. - Certifico: Que con 
fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de esta 
escritura.- 3.- Certifico: Que con fecha de hoy se efectuó 
una anotación del contenido de esta escritura, al margen 

de la Inscripción respectiva.- Guayaquil, diecinueve de 
Diciembre del dos mil uno.- 

    

    

  

   

  

DRA. NORMA PLAZA/DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

LEGAL: RICARDO FLORES 
AMANUENSE: CARLOS LUCIN 
COMPUTO: CECILIA UBIDIO 
RAZON-ANOTACION: LUIS ULLOA A 
REVISADO POR: REGISTRO MERCANTIL CEL CANTON GUAYAQUIL 

Vo!or pagado peor esta travaje


